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CONTROL, SANCIONES, PROCEDIMIENTOS Y  

MEDIOS DE DEFENSA. 

GARANTIAS INDIVIDUALES:  

Proviene de garante entre, sus acepciones 

destacan, efecto de afianzar lo estipulado.  

Puede decirse que la garantías individuales 

derechos públicos subjetivos consignado a 

favor de todo habitante de la republica que 

dan a sus titulares la potestad de exigirlos 

jurídicamente a través de la verdadera garantía 

de los derechos públicos fundamentales del 

hombre que la constitución de los estados 

unidos mexicanos consigna esto es la acción 

constitucional de amparo.  

CARACTERISTCAS DE LOS DERECHOS 

HUMANOS:  

Unilateral: porque su observancia está a cargo 

del estado, que es el objeto pasivo de ellas. Los 

particulares son los sujetos activos de las 

garantías porque a ellos les toca hacerlas 

respetar cuando un acto de autoridad del estado 

las vulnere. 

En cuanto a la irrenunciabilidad radica en que 

nadie puede renunciar a las garantías 

individuales todo particular cuenta con ellas por 

el solo hecho de hallarse en el territorio 

nacional.  

Los derechos humanos en el sistema jurídico: 

derecho de igualdad, derecho de libertad, 

derecho de seguridad jurídica, derechos sociales. 

Derechos en materia económica. 

AUTORIDAD DE CONTROL Y PROCEDIMIENTO DE 

INSPECCIÓN: las inspecciones se encuentran 

establecidas en la ley 1333 del medio ambiente en 

sus artículos 95 y 96. 

La inspección ambiental es la verificación in situ del 

cumplimiento de la normativa ambiental, por parte 

del personal de la instancia ambiental competente. 

De acuerdo a lo establecido en la RPCA los 

gobiernos municipales, los organismos sectoriales 

competentes y la autoridad ambiental competente 

deben de realizar el seguimiento, vigilancia y control 

de las medidas establecidas en la DIA Y DAA. 

Objetivo de la inspección: verificar que las obras, 

actividades y proyectos según sus fases, etapas y 

procesos cumplan con las condiciones y 

requerimiento medios ambientales. 

Tipos de inspección:  inspección de oficio, 

inspección de denuncia, inspección de emergencia. 

 

Medios de defensa: se refiere al derecho 

de los gobernados para inconformarse en 

contra de las de las resoluciones emitidas 

por una autoridad con motivo del ejercicio 

de sus funciones, siendo que estos medios 

de defensa pueden interponerse ante la 

misma autoridad que emitió la resolución o 

ante algún tribunal administrativo o judicial 

que tenga la competencia para conocer la 

resolución.  


